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'-- / -INSTITUTO FEDERAL DE . 

TELECOMUNICACIONES 
J 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AYTORIZA LA )TRANSMISION DE ACCIONES DE LA EMPRESA 
RADIOD!FUSORA, XEHOS, S:A. DE C.V., CONCESIONARIA PARA' EL USO,\ 
APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE LA FRECUENCIA 101.9 MH1. 
CON DISTINTIVO DE Ll¡AMADA XHHOS-FM EN ~ PAL0MA, SONO~~-

/ 

ANfaCEDENTES \ 

l. Refr~ndo de \la Concesión. El 13 de abril de 201 l, de conform,idad con lo 
establecido en la abrJcada Ley Federal de Radio y Televisión, la extinta 

\ -....... 
'\ Comisión Federal de Tel comunicaciones (en lo supesivo la "COFETEL") otorgó 

\ 

el refrendo de la Concesión para instalar, operar y explotar comercialmente ( / 

.,,-- la frecuencia 1540 kHz, con distintivo de llamada XEHOS-AM en La Paloma, 
So9ora J en lo sucesivo la "Cpncesión"), en favor de Radiodifus9ra XEHOS, S.A. 
de C.V. (en lo sucesivo "Radiodifusora XEHOS"), p1ara continuar operándola y 
explotándola comerqialfnente, c~n vigencia al 28 de teptiembre de 2019. 

\ 1 / 

11. 1Acuerdo de Cambio tje frecuencias. El 15 de ,septiembre de 2008, se publicó 
\ en el qiario Ofbial de la Federación (en lo sucesivo ~I "DOF"1, el "Acuerdo por 

el C{Jue sa establecen los requisitos para llevar a cabp el cdmbio de frecuencias \ 
qutorizadas para prestar el seNicio de radío y que operan en la banda de 
Árryplítud Modulada, a fín de optimizar el uso, aprovechamiento y explotación 
de -un bien del dominio público en transición a la ródio digital" ( en lo sucesivo 
el "Acuerdo de AM a FM"). 1 

\ 1 \ J 1 

111. ' Autorización de S9mbio de frecuencias. ~diante oficio!CFT /D01 /STP / 4236/l l 
de fecha 22 de diciembre de 2011, la COFETEL hizo del conocimiento de 
Radiodifut>ora XEHOS, la autorización de cambi~'de frecuencia de la l540kHz 
a la 101.9 MHz, con distintivo de llamada XHHOS-FM, en términos de lo 
establecido en el1 Acuerdo de AM a FM. '- . 

f 
IV. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 l de junio de 2013, se publicó--

_., en el _DOF,' el "Dec;reto pÓ; el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de los artículos 60., lo., 27, 28i 73, '78, 94 y 7 05 de la C6nstitución Política de 10\ 
Estados Unidos Mexicanos, e,n materia de te'iecomunícaciones",;(en lo sUtesivo' 
el "Decreto de Reforma Constitu9ional"), mediante el., cual se creó'el Instituto · 

\ 

, Fezderal de Telecomunicacion\s (en lo sucesivo. el "Instituto"), co~o un ór~ano 
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VI. 

1 ' \ 

autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunio::acion~s. / 

'· 
Decreto de Ley. El 14 de julio dé 2014, se publicó en el DóF, el "Decreto por el 
que se expiden la "Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley 
del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, 

1 

adicionan y derogan diveisCZ1s disposiciones en materia de telecomunicacion~s 
y radiodifusión", el cual entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

' ,// / \ 1 . ~"' 

Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF, el "Estatuto 

Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo el 
"Estatuto Orgár)ico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y 
el cual f~e modifi6ado el 17 deJqctubre de 2016 y el 20 de julio de 2017. 

\ .1 

VII. Solicitud de Transmisión de Acciones.' .Mediante escrito presentado ante la 
' 

VIII. 

IX. 

Oficialía de Partes del Instituto el día 28 de noviembre de 2017, el representante 
legal de Radiodifusora XEH©S nlotificó la donacióf de la totalidad de las 
acciones de las que son titulares los accionistas e.e. Gustavo Enrique Rafael 
Astiazarán Rosas y, Beatriz Margarita Orcí Gándara, a favor de los e.e. Luis 
Carlos, Ricclrdo José, Ana Beatriz, Gustavo Alberto y Jorge Enrique, todos de 
apellidos Astiazarár1 Orcí (en lo sucesivo la "Solicitud de Transmisión de 

/ ' 
Acciones"). ( / 

" \ 
Solicitud de Opinión Técnica a 16 Secretaría. Mediante oficio 

./ 

IFT /223/UCS/2891 /2017 notificado el 19 9e diciembre de 2017, el Instituto a 
través de la Unidad de Conc~sion~,s y Servicios (en lo sucesivo la "UCS"), solicitó 
d ,ta Secretaría de Comunicaciones y Transportes (en .lo sucesivo la 
"Secretaría"), la opinión técnica correspondiente~ la Soli<bitud de Tra

1

nsmisión 
de Accicmes, de ~onformidad ton lo establecido por el artículó 28, párrafo · ·· 
décimo séptimo de la Constitución Política dl los Estados Unidos Mexicanos (en 
lo-sucesivo ia "Constitución") y el artículo 112, párrafo segundo, fracción 11, de 
la Ley Federal de Telecomunicacidne\ y R~diodifusión (en lo sucesivo la "Ley"). 

\ 
Solicitud de Opinión en Materia de Competencia Ecpnómica/ La Dirección 
General de Concesiones de Radiodifusión (en lo sucesivo la "DGéR"), adscrita 
a la UCS a 1ravés del oficio IFT /223/UCS/DG-CRAD/0043/2018 notificado el l l 
~e enero de 2018, solicitó a la Unida<;j, qe Competencia' Económiqa (en lo 
sucesivo la "UCE") del\ Instituto, la opinión en materia de competencia 

/ 1 \ 

económica respecto de11a Solítitud de Transmisión de Acc,iones. 
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X. Opinión en Materia de Competencia Económica. El 24 de enero de :q01\8, la 
UCE a través de la Dirección General de Concentraciones y Cor¡rcesiones, 
mediante oficio IFT /226/UCE/DG-CCON/050/2018 notificó a la UCS, su opinión 
en materia de competencia económica, respecto de la Solicitud de 

/ ¡ Tr<tinsmisión de Acciones. 

1 
En virtud de los Antecedentes referidos y 

!/ ( 

\ 

(! \ 
CONSIDERANDO 

I 

\ 

- \ \ 
Primero. Ámbito Competencia!. Conforme lo dispone el artículo 28, párrafo décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución, el Instituto es un órgarío ~utónomo, lcon 
personalidad /jurídica y patrimonio/ prop1io, que tiene por objefü el desarrollo 
eficiente de la radiodifusión y las telecomJnicaciones, conforme 6 lo dispuesto en 
la Constitución y en los términss que fijen lc?s leyes. Para tal\efecto, tiene a su cargo 
la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamientd y explotación del 
espeGtro rpdioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
i~s~mos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos óo. y 7o. de la 
propia Constitución. 1 1 

\ / 

( 

\ 

Por su parte, el párrafo décimo séptiJo del ~rtículo 281de la Constitución di~pone 
que correspon~e / al Instituto ;11 otorgamiento, la revocagión, así corr¡o la 
autorización de cesiones o cambios de control acGiDnario, titularid9d u operació~ - ) 
de sociedades relacionadas con conce\iones en materia de radiodifusión y 
telecomunicaciones. 

/ J 
.. 1 / 

Asimismo, ellnstituto es la autoridad en la materia de competencia económica de 
los sectores de radi9difusión y telecomunicaciones, por lo que entre Qtros aspectol 
regulará de forma asimétrica a los participóntes en estos myrcados con el objeto 
,9e eliminar 1éficazmentE\) las barreras a la competencia y la libre concurrencia e 
impondrá límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios / 

1 / 
~ medios de comunicación que sean concesi6nbrios de radiodifusión y 

' telecomunicaciones que sirvan a un mismo--------mercado o zona de cobertura 
geográfica. 

\ 
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El artículo 112 de la Ley, establece que f7n cualquier supuesto de suscripción o 
enajenación de accion~s o partes s6ciales en un acto o sucesión de actos, que 
represente el diez por ciento o más del monto de su capital sócial, y sie,mpre que 

1 no se actualice la obligación de rotificar la operación conforme a lo previsto en l,0 
Ley Federal de Competencia Económica (en lo sucesivo la "Ley de 
Corri'petencia"), el concesionario estora obligado a dar aviso ÓrlRstituto de la 
intención de los interesados en realizar la suscripcióJ) o enajenación de las acciones 

o partes sociales, ya sea directa o indirectamente, debi;3ndo ac9mpañar el aviso 
con la información detallada de las personas interesadas en adquirir las-acc.iones 

\ 

o partes sociales. 

Igualmente, corresponqje al I Pleno de.l . Instituto, conforme a1 lo establecido en los 
artículos 15\fracción IV y 1\7 fracción I de1 la Ley y 6 del Estatuto Orgánico, la-fucultad 
Ele autorizar cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de 
sociedades relacionadas con concesionés'. 

1 

En este sentido, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden 
originariamente al Titular de,Ja UCSlasatribuciones conferidas a la DGCR, en este 
sentido en términos del artículo 34 fracción IV del ordenamiento jurídico en cita, 

.\ 
corresponde a la UCS tramitar y evaluar las srlicitudes de cambios de control 
acci7mario, titularidad u ºr?eración de sociedades relacionadas con las 
concesione.s en materiq de radiodifusión para someterlas a consideración del 
Pleno. 

I .l 
/ \ ( / 

Con respecto a lo planteado y considerando que el ~nstit~to tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión de las telecomunicacion~s y la radiodifusión, 

1 

así como la facultad de autorizar cesiones o cambios de control accionario, 
titularidad u operación de sdciedades relacionadas c:pn concesiones, el Pleno, 
como órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra 
plenamente facultado para resolver la Solicitud de Transmisión-de Acciones. 

1 / 
l. \ ) 

Segundo. Ma~co legal 9plicable a la Solicitud/ de Transmisión de Acciones. Como 
'\ ... \ / .,, 
quedo señalado en el Considerando que antecede, el articulo 112 de la Ley 
ettablece el procedimiento al ]qu'e deben sujetarse los concesionarios que 
pretendan suscribir o enajenar1 acciones en un acto o sucesión de actos, que 
represente el 10 % (diez por ciento) o más del monto ~e su capital social, el 
ordenamien¡o ant~s referido textualmente señala lo siguiente: 

' J 
/ 

! 

( 
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TELECOMUNICACIONES 

I 
"Artículo 112. (. . ,) 

E I . \ -1- d . ,, ) . ,, d"" . -1-n cua quter supues10 e suscnpcton o ena1enac1on le' acciones o par,es 
sociales en un acto o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o 
más del monto de,su capital social, y siempre que no se actualice la obligación 
de notificar la operación conforme a lo \previsto en la Ley Federal de 
Competencia Económica, el concesionario estará cbbligado a observar el I \ 
régimen siguiente'/ \ 

/. El concesionario deberá dar aviso al Instituto 'de la intención de los 
interesados en realizar la ;uscripción o enajenación de las acciones o 

( partes sociales, ya sea directa o indirectamente, debiendo acompañdr / 
el aviso con la información detallada de laspersonas interesadas en 

/I, 

l/1, 

IV. 

a9quiril las acciones o partes socia le( , / 
1 

( 
El Instituto tendrá un plazo de diez días hábiles contados a partir de la \ 
presentación del aviso, para solicitar la opirpión de la Secretaría; 

\ ', / 

La Secretaría tendrá un plazo de treinta días naturales para emitir 
opinion, y ) 

,/ 
El (instituto tendrá un plazo de quince días hábiles contadofa partir dtf! 
que reciba la opinión de la Secretaría o en caso que no se hubiere 
emitido opinión, a partir de que fenezca el plazo referido en la fracción 
que antecede, para objetar con causa justifica~ala operación de que 
se trate,----Transcurrido dich.o plazo sin que la Gperación hubiere sido 
objetada1por $! Instituto, se tendrá por autorizada. 

1 \ 

1 Las operaciones que no Íiubieren sido objetadas por el Instituto deberán 
inscribirse en el libro de registro de accionistas o socios df9 la persona moral, sin 
PfHjuicio de las autoriiaciones que se réquieran de otras autoridades conforme 
alas disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables. ( / 

,/ 

No se requerirá presentar el av~o a que se refiere la fracción/ de este artículo 
cuanao la suscripcióh o enajenaci6n se refiera a acciones o partes sociales 

/ representativas de inversión neutra en términos de la Ley de Inversión Extranjera 
o cuando se trate de aumentos de capital que 5¡ean suscritos por los mismos 
accionistas, siempre que no se rrlbdifique la proporción de la particiQación de 
cada uno de ellos en el capital socfial. \ I 

Tampoco se requerirá presentar el aviso a que se refiere la fracción I de este 
artículo en el caso de fusión de empresas, escisiones o reestructuras 
corporativas, siempre que los cambios en la tenencia accionaria sean dentro 
del mismo grupo de control o dentro del mismo agente económico. A tal 
efecto, se deberá notificar la operación al 1pstituto dentro de los treinta días 
n.atura/es sig1,1ientes a su realización. -

1 

mr acciones o artes sociales 
sea una ersona moral, en el aviso re la fracción I de este artículo, 
deberá presentar la inform ción necesaria para que el Instituto conozca la 

\ 

t 
/ 

/ 

\ 
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\ 
identidad de las personas físicas que tengan intereses patrimoniales mayores al 

\ diez por ciento del capital de dicha persona moral. 

En caso de que se actualice la obligación de notificar una concentración 
conforme a lo previsto en la Ley Federal de/Competencia Económica, el 
Instituto dará trámite a la sCJlicitud conforme a lo previsto para ~cho 
procedimiento en la ley de lo materia, /Gonsiderando además los criterios 
establecidos en estp Ley. / 

Este qrtícu/o deberá incluirse íntegra y expresamente en los estatutos sociales 
del cdncesíonario, así como en los títulos o certificados que éste emita. Para 
efectos dliJ lo anterior, el concesionario contará con un plazo de noventa días 
hábiles contados a partir de la fec-ha de la c9ncesión, para presentar ante e( 
Instituto laswiodificaciones correspondientes a sus estatutos sociales. ,, 

. \ 

(É~fasis añadido) 
1 

-
._.J. 

/ 

Asimismo, el Decreto de Reforma Constitucional, incorporó en el artículo 28 párrafo 
1 

décimo séptimo, la obligación del Instituto de notificar al Secretario del ramo previo 
\ 

a syi/determinación, todas las soli~itudes de cesiones de derechos o caíl)bios de 
control accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con 

\ 

concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones, para que éste 
/ 1 o 

pueda emitir su opinión técnica no vinculante. 

' 

Ahora bien, aunado d los preceptos antes señalpdos, cabe destacar que para este 
tipo de solicitudes debe acatarse el requisito de procedencia establecido por .el 
artículo 17 4-C fracción VII de la Ley Federal de Derechos vigente al morhento t:1q 
la presentación de la solicitud, el cu}Cll dispone la obligación de pagar los derechos 

! 

por el trámite relativo al estudio de solicitud y documentación inherente a la misma, 
de cambios o modificaciones técnicas, administrativas, operativas y leQales, 

1 

cory~spondiente a la suscripción o enajenación de acciones o partes sociales que 
requiera autorización en términos de la Ley, como es el caso que nos ocupa.-

',,, 

. El pago referido en el párrafo que antecede .debe acompañarse al escrito con el 
cual se da el aviso conducente, toda vez que el hecho imponible del tributo e$ el 
estudio q~e realice este lr¡istituto con motivo de dicha solicitud." 

Tercero. Concentración. Como se señaló en el/Considerando Primero de la 
presente Resolución, el Instituto es la autoridad en materia de competencia 
económica en los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en 

/ 1 ' 

éstos ejercerá en forma exclusiva las facultades que el artículo 28 de la Constitución 
'IY las leyes establecen i p;ra la Comisión Federal de Competencia Económica y 

regulará de forma asimétricd a los participantes en estos mercados con el objeto 

'-. / 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre cconcurrencia, 
\ garantizando lo dispuesto en los artícul9s 60. y 7o. de la Constitución. 

. 1 ': 

En ese orden de ideas, el artículo 112 de la Ley establece como regla general la 
obligación que· tiener"l todos los concesionarios de telecomunicaciones y 
radiodif\usión de observar el régimen--para cualquier supuesto de suscripción o -
e~ajenación de acciones o partes so9iales, siempre que: (i) el acto o sucesión de 
actos represente el 10% ( diez por ciento) o más.del monto de su capital social, y; 
(ii) nb se actualice la obligación del concesionario de not¡ficar al Instituto i una 
concent~ción conforfne g lo previsto en la Ley de Competencia. 1 

/ ' 

En reJ~ción/al supuesto ~e notificar la concentración cbntorme a lo previsto en la 
Ley de Compet~ncia, el artículo 86 de la Ley de Competencia establece los 
supuestos de las 6oncentraciones1 que deben ser notificadas a efecto de ql/)e sean 
autorizadas previamente a que se realicen, señalando textualmente lo siguiente: 

"Artículo 86., Las siguientes con9entrac~ones deberán sen autorizadas por la 
Comísíen antes de que se lleven a cabo: \ \ 

l. Cuando el/ acto o sucesión de actos ( que les den orígeh, 
índependíenfemenfe del lugar de s<l¡ celeBración, importen en el territorio 
nacional, directa o indirectamente, , un monto superior al equivalente I a 
dieciocho míllohes de veces el salario1mínímo general diario vigente/para el 
Distrito Federal; 1 

/ 

//. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, impliquen la 
acumlÍllación del treinta y cinco por cientdo más de\ los activos o acciones 
de un Agente Económico, cuyas ventas anuales originadas en el territorio 
nacional o activos en el territorio n6cional importen más del equivalente a 
dieciocho mí/Iones de veces el salario mínimo gf¡Jneral diario vigente para el 
Distrito Federal, o 

1 

111. Cuahdo el acto o sucesión de actos que les den 6rigen impliquen una 
/ acumulación en el territorio nacional de activos o capital social superior al 

equivalente a ocho millones cuatrocientas mil veces el salario mínimo 
enero! diario ví ente ara el Distrito Federal • y en la concentración 

/ participen d s o más Agentes Económicos q:;1:{¡yas ventas anuales originadas 
en el territorio nacional o activos1 en et' territorio nacional coníunta o 
separadamenté, importen más de cuarenta y ocho mí/Iones de veces el 
salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal. 

\ 

\ 

1 \ / -

\ 

/ 

( 
1 El artículo 61 de la Ley de CompE].t~ncia define una concentración como 'lb fusión, adquisición del contr61 o \ 
cualquier acto por virtud del cual se unan sociedades, asociaciones, accioAes, partes sociales, fideicomisos o 
activos en general que se realice entre competidores, proveedores, clientes o cualesquiera otros agentes 
económicos. 

I 
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Los actos rnaliza<f!os en contravencjón a este artículo no producirán efectos 
jurídicos, sin perjuicio/de la responsabilidad administrativa, civil o penal de los ¡ 
Agentes Económicos, y de las personas que ordenaron o coadyuvaron en la 

7jecución, así como de los fedatarios públicos que hayan intervenido en los 
mismos. \ 

Los actq~ relativos b, una concentración no podrán registrarse I en los libros / 
corporativos, formalizarse en instrumento públ{co ni inscribirse en el Registro 
Público de Comercio hasta que se obtenga /oautorización favorable db la\ , 
Comisión o haya transcurrido el plazo a que se refiere el artículo 90, fracción V, 
sin que el Pleno haya emitido resolución. 

/ i 
Los Agentes Económicos involucrados que no se encu!9ntren en los supuestos 
establecidos en las fracciones I, JI y /JI de este artículo podrán notificarla 
voluntariamente a la Comisión. " 1 

(Énfasis añadido)--

Como se desprende del citad.o precepto, únicamente los casos que encuadren en 
\ .. 

los supuestos normativos indicados en las fracciones L II y 111 del misrt¡10, deberan ser 
autorizados"ahtes de que se lleven a cabo por este Instituto en términos del artículo 
87 de la Ley de Competencia; y de igúal

1 

forma, los Agentes Económicos que 
participen directamente en la concentración de que se tr9te están obligados a 

._/ 1· 

notificarla a este Instituto, tal y como lo dispone el artículo 88 de la Ley d~ 
Competencia, 

-:-J 

Al efecto, derivado de la inform6dión que acompaña a la Solicitud de Transmisión 
de Acciones, no se advierte que el tráhlite de referencia actualice alguno de los 
supuestos normativps a que se refieren las fracciones 1, 11 y 111 del citado artículo 86 
de la Ley de Competencia y, asimismo, _este Instituto no tiene conocimiento de 
alguna notificación de concentración que haya sido presentado por Radiodifusora 
XEHOS, eíl_ términos de la Ley de Compete~~ia. 

En tal contexto, 'de la evaluación en materia de compete'ncia económica oe la 

operación m\..otivo de la presente Resolución, la UCE a través del oficio referido en 
el Antecedente X de la preser::te Resolución indicó en la parte conducente que: 

/ 
"Con base en lp información disponible, se cqncluye que la enajenación 
respectivamente, de 300 y 100 acciohes representativas del 60% y 20% del 
capital social de la empresa Radiodifusora XEHOS, S.A. de C. V., por parte de los 
CC. Gustavo Enrique Rafael Astiazarán Rosas y)Beatriz Margarita Orci Gándara 
(En,ajenantes), a \favor de los CC. Luis Carlos, Ricardo José, Gustavo Alberto, 
Jorge Enrique y Ana Beatriz, todos de apellidos Astiazarán Orci (Adquirentes), 

~, previsiblemente no tendría eff!3ctos contrarios al proceso de competencia y 

/ 

1 
¡I 

'\ 
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libre concurrencia eh la provisión de'~ervicios de radiodifusión sonora abierta 
comercial en la localidad de La Paloma (Hermosi//o), Sonora.lEJ/o en virtud de 
que l) los Adquirentes tienen una relación de consanguinidad de primer grado ; 
con /os Enajenantes, 2) en La Paloma (Hermosi//o), Sonora, Radiodifusora¡XEHOS, "' 
s!A. de C. V. contro/6da por la Familia Astiatqrán Orci, cuenta únicamente con 

\ l (un) título qe concesión para irsta/ar, operar y explotar comercialmente una \ 
frecuencia de radiodifusión sonora con distintivo XHHOS-FM, y 3) integrantes del 
GIE de los Adquirentes y Personas Vinculadas/Re/abonadas, tienen 3 (tres) de 
las /6 (dieciséis) estaciones de radiodifusión sonora de¡ uso comercial con 
cobertura en .La Paloma (Hermosil/o), Sonora, lo tual~corresponde a una 
participación\ de\ 18. 75% en términos dé,11 nt:z.mero de estaciones. ,, 

Así, una vez realizad¿ ~I análisis de la informadón contenida e.r'l la estructura 
accionaria que describe la participación en el capital social de lop socios 
presentados ante este Instituto por el concesionario que presta el servicio público 
de radiodifusión, se concluye que la dondción de accio~es de Radiodifusora 
XEHOS por parte de los accionistas~.C. Gustavo Enrique Rafael Astiazaran Rosas y 
Beatriz Margarita Orcí Gandara, 10 favor de los C.C. Luis Carlos, Ricardo José, Ana 
Beatriz, Gustavo 'Alberto y Jorge Enrique,) todos de apellidos Astia;¡:arán Orcí, 
previsiblemente no tendría efectos contrarios al proceso de competencia y libte 
coricurr1ncia en la pro~isión de servif ios de ;odio abierta coJercial en La Palofna, 
Sonora, en 0irtud de que La operaciórl no afecs:}a la estructura de los mercados 
donde participa la concesionari<:;i a través de la esfación XHHOS-FM en la localidad 
de La Paloma, Sonora. 

/ \ 

Cuarto. Ar:iálisis de la Solidtud de Transmisión de Acciones. Df la revisión al marco 
legal aplicable, EÍs dable concluir que los requisitos de procedencia para llevar a 
cabo la suscripción o enajenación de acciones . .o partes.sociales del capital son: ( 

' \ 

\ 
\. Que el titular de la concesión que actualice el ~upuesto normativo 

previsto por el artículo 112 de la Ley, dé av5so al Instituto por escrito 
que pretende llevar( a cabo una enajelnación de acciones, 

/ 

acompañando la documentación que. perrrita , conocer a los 
inte~esados en suscribir las mismas, previo a su realización. 

/ ii. 

\ / 

Que el concesionario exhit'la el comprobante def pago de los " - . 

derec~os establecidos en la Ley Federal de Derechos, referido en 
el Considerando Segundo de esta Resolución. / ~ 

\ 

iii. Que la Secretaría emita su opinión técnica nd vinculante respecto 
de ~as sojlcitudes de en~jenación, de conformidad con lo 
establecido por\ el artículo 28, párrafo décimo séptimo de la 

\ 
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/ ! . 
Constitución y el artículp 112 párrafo segundo, fracción 11, de la Ley, 

o en su defect~ que ?ªYª transcurrido el. plazo de treinta días 
naturales para emitir opinión.l , " 

' ' 

En primera instancia, destaca que en-el expediente administ~attvo consta el escrito 
preJentado ante el Instituto el 28 de noviembre de 2017, mediante el cual 
Radiodifusora XEHOS, notificó la donación de la totalidad d~ ltls acciones de las 
que son titulares los accionistas e.e. Gustavo Enrique--..Rafael Astiazarán Rosas y 

1 1 . 
Beatriz Margarita Orcí Gár¡idara, a favor de los C. C. Luis Carlos, Ricardo José, Ana 
Beatriz, Gustavo Alberto y Jorge Enrique, todos de apellidos Astiazarán Orcí. 

' ,( \ 

Conforme a lo anterior, de acuerElo con la información contenida eh 91 expediente 
" de dicha Concesión integrado edel Instituto previo a la So,licitud de Transmisión de 

Acciones, se tiene r~istradq la siguiente.distribución accibnaria del capital social 
de Radiodifusora XEHOS: 

/ 

í 

-
ACCIONISTAS ACCIONES· IMPORTE % 

Gustavo Enrique Rafael Astiazarpn 300 60 
Rosas 

\ 
Beatriz Margarita Orci Gándara 700 

( 
20 

Ricardo José Astiaforan Orcí 25 ( 5 
' 

Luis Carlqs Astiazaran 5)rcí ?-5 5 

Jorge Enrique ~stiazarán Orcií 25 5 

Gustavo Alberto Astiazarán Orcí 25 5 

" 
fOTAL 500 100% 

\ 

/ ) 

/'-

·Ahora bien, de la Solicitud de Transmisión de Acciones sé desprende que el cuadro 

acéÍonario de Radiodifus~a XEitfOS, propuesto quedarfa de'la siguiente forma: 
\ '··- 1 . 

. · '---

. \ . ACCIONISTAS ACCIONES ~PORTE % 

Luis Carlos Astiazar ri Orcí 
I 

Ricardo José Astiazarán Orcí 175 

Gustavo Alberto Astiazarárl Orcí / 50 

I 

/ 

/ 
/ 

/ 
/ 

/ ! 
/ 

/ 
----

/ ~-/' 
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\ .. , ... 

.· :ACCIONISTAS 
:·•, 

ACCIONES IMPQRTE .-- .·. / ·.·.. %} 

Jorge Enrique Astiazarán Orcí \ 50 ) 10 

Ana Beatriz Astiazarán Orcí 50 10 

TOTAL 
---tf-'.,,...,-----1 ( 

500 
\ 

. ¡I 
Asimismo, _Badiodifusora- XEHOS, acmhpañó a su Solic~ud de Transmisión de 

acciones, la documentación que permitió conoder la ide~tidad y nacionalidad 
- /' 

mexicana de las per~onas fü;Jcas interesadas en llevar a cabo la qdquisii:ión de las 

dcc;:;iones, con lo cual se satisface el r~quisito del referido artículo 11 ~ de la lcey, en 

reldción con el a'rtículo Qui~to Transitorio del De7reto de Reforma Constituciond1. 

Por cuanto hace a la opinión tecnica\de la Secretaría, respecto a la Solicit4d de ~ 
✓Transmisión de acciones, la misma fue solicitada mediante oficio 

\ --· 
IFT /223/UCS/2891 /2017 notificado el 19 de diciembre de 2017, por lo que ha 
transcurrido el plazo señ~lado en el artículo 112, \párrafo segundo, fracción, 111, de la 

Ley, sin que 9 la_fycha se cuente con la misma; en consecuencia, en ~rminos de 
la fracción IV, déÍ párrafo segundo, del citado artículo, este Instituto está en aptitud 

de resolver la Solicitud de Transmisión de Accione~resentada por Radi,adifusora 
XEHOS. \ / 1 ' I ( 

\ \ / / 
l. 

Igualmente, Radiodifusora XEHOS, presentó comprobante de pago de derechos 
por concepto del estudio de solicitud de cambios o modificaciones de 

car91ctérísticas técnicps, administrativas operativas y legales,11corresrpondiente a la 
suscripción o enajenación de acciones o partes sociales quffrequiera autorización 

en términds de la Ley, atendiendo de esta forma a lo dispuesto por el artículo 17 4-

C frqcción VII ¡de la Ley Federal de Derechos vi9entr al momento de la 
presentación de lqi S?licitud de Transmisión de Acciones. ----

/ "' / 
Por lo anteriormente señalado, con fundamento en los dtículos 28 párrafos décimo 

quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos.Mexicanos; 6 )racción IV, 7, 15 fracciones IV y XVIII, 17 fracción I y 112 de la 
Ley Federal oe Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5 y 86 de lol Ley Federal/de 

1/Cbmpetenci~ Económica; 35 fracclgn I; 36, 38, 39' y 57 trabción I de la Ley Federal 

r--- d1 Progedimjenta Admiois±rafüto y l 6,_32_y 34 fracción IV del Estatuto Orgánico del 
ln;tituto Federal de ¡Telecomunicaciones, este órQar::io autónomo emite los 
siguiéntes: 1 - ' 

/ 
'\ 

\ 

\ 

\ 
\ --,/ 

/ 

I , , 
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RESOLUTIVOS 
\ 

/ 

Primero. El Instituto Ft::deral dél T-elecomunicaciones autoriza a~ la empresa 
Radiodifusora XEHOS, ~-/\· de CV., concesi1;:maria para el uso, _c:1prov~chamie11to y_ 
explotq~ión come,rcial de la frecuencia fo1.9 MHz, con distintivo de llamada 

. I . 

XHHOS-FM, ,en La Paloma, Sonora, a llevar a cabo la ponacién de acciones motivo 
d~ la solicituel descrita en ~I Antecedente VII de la presente Resolución, a efecto 
de que su estructura accio~aria quede integrada de la siguiente manera: 

/- 1 / 

~ 

AOCIONISTAS ACCIONES IMPORTE % 
' 

Luis Carlos Astiazarán Orcí 175 35~ 

Ricardo Jose Astiazarán Orcí 175 35 

1 Gusteivo Alberto Astiazarán Orcí 50 / 10 ' 
1 

Jorge Enrique Astiazarán Orcí 50 10 

Ana Beatriz Astiazarán Qrcí 50\ 10 

TOTAL 500! 100% 
/ 

\ 
Segundo. Se instruye. a La Unidad de Goncesjon~s y __ SeJvicjos a~ tiotlficar 
pérsonalmente al representante legal de Radiodifusora XEHOS, S.A de C.V~ la 
autori~a'tión para lle~ar a cabo la donación y\suscripc76n de acciones a que se 
refiere la presente Resolución, de conformidad con el Resolutivü' Primero gnterior. 

f 

Tercero. La présente autorización tendrá una vigencia de 90 (noventa) días 

_, 

\ 

/ 

/ \ 

naturales/' contados a partir del día siguiente a aquel en que hubiere syrtido efectos \ \ 
la notifiq:ación de (a misma. ) 1 

/ 

Dentro de este plazo de vigencia R9diodifusq_ra XEHOS, S.A. de C.V., deberá 
pres~ntar para su inscripción en el Registro P~blico de Concesiones, copia 
certificada del instrumento donde conste qwe se llevaron a qat;>_o los movimientos 
a que se refiere el Resolutivo \Primero anterior, en términos de los artículos 177 
fracción XI, en relación con el 180 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión . ._Concluido dicho plazo,. sin que se hubiere dado cumplimiento al r i / 

presente Resolutivo, RadiopJifusq!a XEAOS, ;s.A. de C.V., d7berá -~9licitar una nueva 
autorización. /- J 1 

/ ,,; 

I 

\ 

\ 
/ 

\ 
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Cuarto. La presente Resolución se emite en el ámbito de aplicación del artículo 112 

de .10 Ley Eer1ore+-de Telecorr¡\un1raciones y Radiodifusión y no prejuzga sobre lbs 
0tribuciones que ~orrespondan al Instituto Federdl de Telecomunicaciones en 

t ' ,..J ,\ ' , /, \ "' 
m(l 8rl<J cc18 (:()mrP.líPnrlO °-(Cjlrl()rnJC'(l · 

\ 

I 

/ 

J \ 

( 

/ 

gswaldo Contrer~:;1'$ Saldívar 
omisionado Presidente 

1 '&c./fJO(CÚLL,;l_ 
.~ Laoárd.1ni lnzunza 
Comisiondda 

Mario Germán Fromow Rahgel..
Comision6do 

Comisionado 

\ 

María Elena E ovillo Flores 
/ 

Comisionada 
\ 1 / 

Comisionado 

Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su 111 Sesión Ordinaria celebrada 
el 31 de enero de 2018, por unanimidad de votos de los Comisionados Gab'riel Oswaldo Contreras Saldívar, Ad ria na Sofía Labardini 
lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárs,z Mojica y Arturo Robles Rovalo; 
con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigé~lmo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 
1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. mediante Acuerdo P/IFT/310118/68, 

) 
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Nombre del 
documento 

Datos que se 
clasifican 

Características del 
Documento y/o página 
donde se encuentran 

clasificadas 

Fundamento de clasificación 
Motivación de la 

clasificación 

Resolución 
IFT/IFT/310118/68 

(1) Datos personales 
tales como: nombres y 
firma de personas 
autorizadas para oír y 
recibir notificaciones 

 
Secciones testadas en la 

Página 1 
 

 
Artículos 116, primer y segundo párrafos 
de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP); 113, fracción I y último párrafo 
de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
(LFTAIP), en relación con el numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I y último 
párrafo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas 
(Lineamientos); así como los artículos 2, 
fracción V, 3, fracción IX, 6, 8, 16, 17 y 31 
de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados (LGPDPPSO). 
 

Dicho dato es 
considerado como dato 
personal, el cual se 
clasifica como 
confidencial a fin de 
protegerlo contra daño, 
pérdida, alteración, 
destrucción o su uso, 
acceso o tratamiento no 
autorizado. El hecho de 
divulgar sus nombres y 
firma podría hacerlos 
identificables para 
terceros. 
 

(2) Datos referentes al 
patrimonio de una 
persona física, tales 
como: Importe en 
moneda nacional de 
participación de 
personas físicas en una 
persona moral. 

Secciones testadas en las 
Páginas 10, 11 y 12 

 

Artículos 116, primer y segundo párrafos 
de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP); 113, fracción I y último párrafo 
de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
(LFTAIP), en relación con el numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I y último 
párrafo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas 
(Lineamientos); así como los artículos 2, 
fracción V, 3, fracción IX, 6, 8, 16, 17 y 31 
de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados (LGPDPPSO). 
 

Dicho dato es 
considerado como dato 
referente al patrimonio 
de una persona, el cual 
se clasifica como 
confidencial a fin de 
protegerlo contra daño, 
pérdida, alteración, 
destrucción o su uso, 
acceso o tratamiento no 
autorizado. El hecho de 
divulgar datos referentes 
a su patrimonio podría 
hacerlos identificables 
para terceros. 
 

 




